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24095lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamoo.-Juan Bece
rril.-José Luis Ponee- de -León,-Manuel GordiJIo.--Félix F~r
nández TejA:~or.---Aurelio llot::'lla v Taza.-HubrJca;~os.·

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUArde a V; L
Madrid, 4 de noviembre de 1974.--P, D., el Subsecretarío,

Toro OrH.

Ilmu. Sr. Subsecretarío de esle Ministerio.

ORDEN de 9 de noviembre de ~974 parla que se
conceden. subvenciones para obras encaminadas a
mitigar el paro obreroen,tiiversa:s provincias.

lImos. Sres.; Deacyerdo con las facultades que le astan atri
buidaspor el Decreto 288. de 18 de febrero de 1960, y previo
acuerdo del'Consejo de· Ministros celebrado el día 8 de noviem
bre- del corriente año,

Este Mipis.terio, con aplicación orgánico-económica 19.07.431,
q"ue 'correspond~ 'al presupuesto de 1974. ha tenido a bien con
ceder subve.nciones para- obras encaminadas a .mitigar el paro
obrero en las provincias, qUe se citan a contiIU1sción, que serán
libradas a los Gobernadores Civiles de las provincias:

Ilmo. Sr. Subsecretario ~ este Ministério.·

Lo que ~omuniC08- V. r. paTa su cOnocimiento y efectos.
Dios gmln}e '" V. l. lO

Madrid, 5 de- noviembre de 1974,-P. 'D" el S'ubs0cretario,
Toro OrtL

Ilmo. Sr,: Habiendo re<;:aidó resolución firme en 7 de mayo
de 1974 en el recurs<? contenciqso-administrativo "interpuesto con;
tra este 'D€partamento por dOlI JQséCarlos Ferná~dez Fontá¡'¡.

Este·. Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térininos, cuyo fallo dice lo
que sigue: . .

~Fuliamos: Que desestimando el recurso. contencioso-adminis
trativo inte,rpuesto por don José Carlos Fernández Fontluí con
tra la ResoluciÓ:Q.de la Dirección General de Ordenación dél
Trabajo de veinte de enero de ·mi.! novecientos 'seserita y ocho,
desestimatoria riel recurso de alzada ptomovido contra la Reso
lución de la Delegación Provincial de Trapajo de .Madrid de
veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete,
so~re posibilidad de compensar la denominada "Gratific¡acióH
para el Fomentó de la Cultura" del Convenio' ColeGtivo SUidical
del Comercio del Metal de },1adrid de cuátro de agosto de mil
novecientos sesenfa y siete con las superiores oond'iciones eCO
nómicas (lue la Empresa "Philips lbérica, S. A.E,", tiene esta
blecidas, 'debemos declarar y, declaramos. que las citadas· Re
soluciones' son conformes a derecho, absolviendo a la Admi
nistración de la demallda si.n hat:'er imposición de .las costas
cáusadas. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" .e -ins.ertará en la "Colección Legislati
va", defiRitivam..-nte iuzgando, lo pronuncíamos, mandamos y.
firmamos.~Juan BecerriI.-Enrique MedintÍ.-Fernando· Vldal.~
José L. Ponce'ef$ León.-:Manuel Gordillo.-Rubricados ..·

DE LA FUENTE
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98.500,000

Pesetas

Total ......

Albacete
Alicante ..
Almería ., .
Avila , ..
Badajoz " ,~ ..
Cáceres ,.. " ;, .
Cádiz .,.,.' " .
Ciudad Réal .,,; ' .
Córdoba ,.., ..
Cuenca ,.." :, ..
Granada ~ ...•..'.., : :.
GuadalaJara .. ; .
Huelva ,.' , .
Jaén , , ,
Lugo ;, ..
Madrid _ , .

- Málaga :..~ , ..
Murcia ~' :.. :.. " " .
Palencia , .
Las· Palmas ..
Salama.n.ca ; .
Santa Cruz de Tenerife •.....
Sevilla , , ; .
Soria : ..
Teruel .. ,.. ,., : ,.. , .
Toledo ' .
Valencia _ : .
Zamora .. ", ,.. ,......••.
Sahara " ..

Lo digo a VV. n. para su conocimientó y efectos consi-
guientes. .

Dios guarde a VV. n.
Madrid, {} de noviembre~de1974...

ORDEN de 5 de nóviembrQ de 1974 por la que se
d."pone el cumplimientó de la sentencia rfwaida
en el.recluso .contenc·ioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Carlos_ Fer-.

, nández Fontdn,

24093

24094 ORDEN de 5 de. noviembre de. '1974 por la que se
dispone' el curhplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contenci.oso-qdministrntivo inlerpu~to
contra este Departamento por don Fernando San
]¡mn Recuero y otro. .

Ilmos. Sres. Suhsecretario del Departamento y Director general
de Empleo. •

24096

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo- resolución firme en 22 de junio
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Fernando San Juan Recuero
y otro, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se .cumpla la
.citada sentencia en sus propios términos.. cuyo· fallo dice lo que-
sigue:' .

"F~lIamos:. Qué desedtimando la alegación de inadmisibilidad
y estimand'O el recutso de don Fernando San Juan Recuerp y
don Lorenzo DQnosoGonzález en su pretensión subsidiariamen
te enunciada contra la Resolución de seis de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho, debemós reconocer y reconocemos a
dichos demandantes el derecho a percibir la diferencia- de re
tribuci6n entre las correspondientes a las categorías de Auxi
liares' administrativos en la que están clasificatlos y la de 00

',cial administl,'ativocuyo cometido desempeftan al servicio de
la Empresa Calvo Sotelo, sin' imposición de- costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubÍicará en el "Bo
letín Oficial dél Estado" e insertará, en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamús y firmamos.-Juan Bece

. rril.-.-Jcisé María Cordero de Torres.-Adolfo SuárezMantoola.
Paulino Martín MarUn,-Isaac José Medina Garijo.-lloubricados.»

Lo que digo a' V I.pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. L
Macfrid; 5 de noviembre d~ 1974.-P. D., el Subsecretario,

Toro OrtL "

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 80 de octubre de 1974 por -la que se
displ)ne el ~umplimiento de la 8ente~cia di.ct~
pOr el Tribunat Supremo en el recursoco~tencl-O-
so-administrativp númerj) 302.552, promov¡d? por
"Iridus-triQ~del Cristal: S. A .... contra resolUCIón de
este Ministerio de 30 de noviembre de 1967.

Urno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo Iiú~et'f
302:552, interpuesto. ante el· Trib\l.nal Supremo por ..Industria
del Cristal, S. A.-, contra r.esoluci6h .de este Ministerio de ?O
de noviembre d.e 1967. se ha dictado con fecha ~ de Jumo
de f914 sentencia, cuya parte 'dispositiva es -como SIgue:

..,Fallamos: Que est.imamos el recurso administrativo. i.nter
puesto por "Industria del Cristal, S. A:', contra la Adm1mstra4

ción~ y, por no estar ajustad.? a derecho, anulamos ~l act?" del
Registro de la Propiedad Industrial del 30 de nOVIembre de
1967 por el que se deneg'6 la marca 479.928, "Durglass". para
productos de la clase 72, y reconocemos el derecho de la re
currente al registro, disppniendo que se pro.ce:da.. por la. Admi-
nistración al mismQ; y sin costas..' "

Así por esta nuestra' senten,cia que se publicará. en el ,Bo
letín' OfiCia.l ·del Estadú", e insertará en la "Colección Legis
lativa'~.· lo. pronunciamos mandamos y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d~ 10 preye
nido en la. Ley de 27 de diciembre de 1956,'ha temdo a bIen
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24097

24101

24100

24099 ORDEN' d, 7 de novie~br(l' de 1974. por lá' que se
dispone el cumplimien'ó d8 la sentencia dictada
por el TribUnal Supre'mo en el recurso contencioso
administrativo número 302.553, promovido pOr ..He
reder03 de Gómez Teledo,., S· 'A••, .contra resolución
de este Ministerio de 15 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO"-administrativo nume
ro 302.553, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Herede
ros de Gómez Tejedor, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 15 de abril de 1968, se ha .dictado" con fecha 5ue julio
de 1974 sentencia, cuyapar"te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda presentada por la
representacíón de «Herederos dé Gómez Tejedor, S. A.», contra
l~ resolución del Registro' de la Propiedad Industrial de fecha
quince de a.bril de mil noveci~nto8 sesenta y' ocho, debemos
~onfirm~ y confirmamos por estimarla. ajustada a der.echo¡
sin hacer expresa imposición de las cestas. ,

Así por esta. nuestra sehtencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"e insertará on la "Colección Legisla
tiv:a", definitivamente juzgando, lo. pronunciamos. mandamos y
firmamos~-»

ltn su virtud, este Minié'teria, en cumplimiento d~ li) preve
nido en Id Ley de 27 de diciembre de 1956, ha_ tenido a bien
disponer que se cumpla eR sus. propios' términos la reférida
sentencia y se publique eJ aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado».
-. Lo que comunico' a V. 1. para su con¡J:cjmiento y demas
efectos. ' -.

Dios guarde_a V.1, muchps años.
Madríd, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretárío,

Landelino LaviUa.

ORDEN de. 7 de noviembre de lfJ74 por la que se
dispone el cumpUmiento de la. sentencia dictada por
el -Tribunal '.supremo en el "recurso contencioso-ad.
ministrativo número 392.470, promovido por ..Compa
ñLa, Bra. S. A._, contra resolucif>n de este Ministe-
rio de lB de enero de 1961. -

Ilmo. Sr.: En el recurso- contencioso-administrativo núme
ro 302.470, interpuesto ante el Tribúnal Bupre.mo. por «Compañia
Bra"S. A... , contra resolución de este Ministerio de 1a·de 'eneto
de 1967, se ha dicta.do con fecha 31 d~ mayo de_ 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva. es <;omo sigue:

..Fallamos: Que. desestima;;do el recurso contenciooo-admi
nistra.tivo promovido por el Procurador 'Clon Leandro Navarro
Ungría, en nombre de la ..Compailia Ura, S. A.~, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Itttlustrial de' dieci...éis de
enero de mil novecientos sesen ta. Y .siete, debemos declarar
y. declaramos que el expresado acto actmUjstra.tivo es conforma
a derecho, en cuanto no accedió a la concesión de la~inatca
número 456.212; .sin hacer esp~cialimposiciÓt1 de las"'Cos~
procesales. ..' .

Así PQr est~ nuestta sentencia, que se publicará en el ~Bo.
letín Oficial del Estado.. e insertará en la -«Coleccíón Legisla~
tiv~*, definitivamente,. juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos._ .

. En su ~irtud, este MiI\;isterio, en cumplimiento de lo prev~
nIdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ~ ·tenido a bien
disponer que se cumpla en S_tE propios térnunosla referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en' el ",Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. "1. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos gv.arde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Sub:¡¡ecretario,

Lan,delino Lavilla. .

ORD&N .. de7 de noviembre de 1974 por la que
se diSpone el.cumplintiento de Id sentencia· dictada
por el Tribur¡,al Supremo en .el recurso contencioso·
,admtnistrativo número 500.258, pr~movtdo por
don Luis Jiménez Gómez y otros, sobre denegación

. tácita por silencio administrah'Vo.

Ilmo. SI;,.: En .el recurso contencioso-administrativo núme
ro 500.,258-, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don' Luis
Jiménez Gómez y otros, sobre denegación _tácita por silencio
administrat.ivo, 'se ha dictado con fecha 4 de julio .de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: '.

«Fallamos: Que rechazando las al~aciones de inadmisibili·
dad aducidas por ,la AbOgada del Estado, debemos estimar y
estimamos el recurso contencioso-admi,niStridivo interpuesto por

Ilmo..sr. Subsecretaría de este Depa.rtamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de 1\QViembr.e de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia' dictada
por el Tribunal' Supremo en el recurso contencio80
administrativo num¡:1ro 302.556, promov.wo por ",Far
benfabriken Bayer, A. C._, contra resolución de
este Ministerio <kM de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.556, interp\Wsto ante el Tribunal Supremo por ",Farbenfa
brík€lU Bayet, A~ G.,., contra resolución de este Ministerio de 29
de mayo de 1967, se ha dictado con facha 5 da. julio de 197-4
sentencia, cuya parte dispositiva es ?OlllO sig.ue~

«Fallamos: Que en el recutso contencieso--admínistratívo mí
mero 302.556 de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto
por el Procurador dé..'"1os Tribunales don Paulino Monsalve
Gurréa, en nombre y representación de ..Farbenfabriken.. , contra
acuerdo del Registro dEl' la Propiedad Industrial de veintinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, por el que se
c0!1cfudi6.la inscripción del nombre registral 46.017, debemos de- '
clarar y declaramos ajustado a derecho tal Muerdo, que con
firmamos por esta sentencia;. sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta· nuestra 'sentencia, que se publicará en el '''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla'
Uva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,»

24098 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
'por ~1.Trib~nal S~premq_en el recurso contencioso
admr1Hstratwo n u m 'e r o 302.555, promovido por
«AguÜQ-r, S. A. de Ediciones*, contra resolución de
este Ministerio de 4 de abril de 1987. .•

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratlvo núme
re ~02,555. i~terpuesto. an.t~ el Tribunal Supremo por -Aguilar,
SO::ledad Anónima de EdICIones», cOI).tra resolución de este Mi~
nísterio de 4 de abril de 1967,. se ha dictado con fecha 1 de
julio de 1é74 senw.ncia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,,-Fallamos: . Que en el recurso contencidso-administrativo in:.
terpuesto por la Sociedad Anónima '-Aguil~deEdiciones* contra
la Administración .~n~ral del Estado, debemos declat-ar y de
claramos ~a desestIlpam6nede cuantas pretensiones se ~ormulan
en ,e} escnto de demanda por estar ajustada a' derecho la reso.
lucl,on· qu~ con fecha. cuatro de abril de mil novecientos sésenta
y SIete dIctó el Jefe del Registro de la. PropiedaQ Industrial
del Ministerio de Indus~ria, autorizando' .la. .marca núme~
ro 489.235, ..Pregón*; todo _ello sin hacer 'especfal declaración
en cuanto al pago de las costas procesales.

Así por está' nuestra sentencia; qUe se publicara en el "Bo.
l~tí~, Oficial del Estado" e insertara en la "Colección.--Legisla.
tlva , lo pronunciamos,~mandamos y firmamos.,.

. En su virtud, Etste Ministerio, en cumplliniento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido. -a bien
dIsponer que se cu.mpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publlque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado...
, Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás

efectos. .
Dios guarde a V. l. muchos años_
Ma~rid, 7 de noviembre de r974.~-P. D., el Subsecretario,

Landehno Lavilla. •

disponer que se cumpla en· sus propios términos la· referida
sentencia y sé- publique el aludido fallo en el ~ ..Boletín Oficial
del Estado,..

Lo que comunico a V. I. para su conocirn..iento y demás
efectos.

Dios 'guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla;

Ilmo. Sr. Subsecret-ario de este Departamento.

En su' virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
n~do ep. la L(!y de 27 de diCi-embre de' 1956, ha tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propios térmínos la referida sen
tencia y Se publique, el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 11l74.-P. D., el Subsecretario,

LandelinoLayiJIa.

Ilmo. 'Sr. Subsecretario de este Departa~ento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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